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Los investigadores universitarios
han sido durante años los eternos
becarios, sujetos al arbitrio de los
mandamás de los departamentos
y a la tiranía de la institución. Pero
ahora se puede decir bien alto que
los investigadores españoles ya
tienen derechos y deberes regula-
dos por ley. En junio de 2011 se pu-
blicó la nueva Ley de la Ciencia,
Tecnología y la Investigación, un
grueso normativo que regulan por
primera vez supuestos donde el
científico no tenía voz ni voto, lo
que motivaba gran parte de la fuga
de cerebros, y que ha entrado en
vigor hace apenas dos meses. Sólo
una de sus grandes novedades, la
que regula el primer contrato pre-
doctoral, tendrá que esperar a ju-
nio para que entre en vigor.

“La Ley de Ciencia es una buena
noticia para los investigadores,
porque protege sus hallazgos y
mejora sus condiciones labora-
les”, explica Francisco José Soria-
no Guzmán a una veintena de
alumnos del máster universitario
en Biotecnología. El magistrado
del Tribunal Español de Marca
Comunitaria impartió el viernes
en el Centro de Instrumentación
Científica de la UGR una confe-
rencia en la que detalló cuáles
son, a partir de ahora, los dere-
chos y deberes de los investigado-
res, ya que la Universidad acaba
de publicar también sus nuevos
Estatutos en los que aborda la
misma cuestión.

La Ley introduce un nuevo con-
cepto, que es el de “personal in-
vestigador”, que define como
“aquella persona que, teniendo la

titulación, lleva a cabo una activi-
dad investigadora. Y por activi-
dad investigadora entiende la
norma “cualquier trabajo creati-
vo realizado de forma sistemática
para incrementar el volumen,
transferencia y divulgación del
conocimiento”.

Entre los puntos más polémicos
está “el derecho del investigador
a participar en los beneficios de
las entidades para las que prestan
los servicios”. El juez Soriano
aclaró que ninguna institución
puede establecer que los benefi-
cios de la investigación sean el sa-
lario de un investigador, que el

sueldo debe ser independiente.
Pero además, especificó que la ti-
tularidad de las investigaciones
del profesor es de la Universidad.

“Todo hallazgo deberá ser no-
tificado por el investigador a la
universidad en un plazo máxi-
mo de tres meses, porque si no
perderá los derechos”, advirtió
el magistrado.

Las universidades exigen ade-
más que los hallazgos se presenten
a la OTRI (Oficina de Transferen-
cia de la Investigación) o si no per-
derían esos derechos, pero, tal y
como advirtió un investigador, no
todos lo hacen. “Antes los que pa-

tentaban eran tildados de mercan-
tilistas, pero ahora es necesario”.

Y, dependiendo de los estatutos
de la institución, ésta podrá parti-
cipar o ceder los derechos, pero
siempre teniendo en cuenta que
la universidad tendrá derecho a
esos beneficios. “La Universidad
puede también ceder la titulari-
dad a cambio de la licencia”, dijo.

En el caso de la UGR, el 60% de
los beneficios es para el investiga-
dor, el 25% para la Universidad y el
15% para el departamento o gru-
po. Un reparto que difiere mucho
de los establecidos en otras institu-
cionessuperioresespañolas.

La Ley de la Ciencia establece
por primera vez tres tipos de con-
tratos para los investigadores: el
Contrato Predoctoral, el Contra-
to de Acceso al SECTI y el Con-
trato de investigador Distingui-
do. Pero en ningún caso estas
modalidades van a poner fin a
las becas que dejan en precario a
los investigadores.

Según dijo el propio magistra-
do, “estos contratos añaden algo
nuevo, pero no elimina las becas,
así que se deja en manos de las uni-
versidades que opten por la moda-
lidad de contrato predoctoral o
por las becas, según convengan”.

G. H.Entre los puntos más polémicos está el derecho del investigador a participar en los beneficios de las entidades para las que prestan servicio.

Los investigadores ya tienen derechos
El magistrado Francisco José Soriano Guzmán explica a alumnos de posgrado de la Universidad de Granada
las novedades de la Ley de la Ciencia, entre ellas, su participación de los beneficios o la movilidad intersectorial

DE LOS BENEFICIOS

Es para el investigador, el
25% para la Universidad de
Granada y el 15% para el
departamento o grupo

60%

DERECHOS SEGÚN LA LEY DE CIENCIA

Iniciativa
La Ley de Ciencia reconoce el
derecho de los investigadores a
formular iniciativas de investiga-
ción, según los cauces organiza-
tivos adecuados.

Método
Derecho a elegir libremente los
métodos de resolución de pro-
blemas, pero con algunas limita-
ciones sujetas a los principios
éticos reconocidos en el ser hu-
mano.

Autoría
El investigador tiene derecho a ser
reconocido como autor o coautor
del trabajo en el que participa. No
perderá nunca el derecho sobre la
autoría de un hallazgo.

Medios
Derecho a contar con unas insta-
laciones y medios adecuados para
su actividad investigadora, sólo li-
mitado por la gestión y el presu-
puesto de la Universidad. Y dere-
cho a tener una evaluación.

Denominación
El investigador tiene derecho a uti-
lizar la denominación de la univer-
sidad para la que presta el servicio.

Beneficios
Derecho a participar en los benefi-
cios de las entidades para las que
presta el servicio como conse-
cuencia de la explotación de la in-
vestigación. No se puede estable-
cer que el beneficio es el salario ni
puede cobrar sólo en función de
resultados.

Igualdad
Respeto a la igualdad de género
y derecho a la conciliación de la
vida familiar.

Movilidad
Los investigadores tienen dere-
cho a la movilidad geográfica, in-
tersectorial (pública y privada) y
disciplinaria. La Universidad pú-
blica podrá autorizar la adscrip-
ción del investigador a otros
agentes privados si son sin áni-
mo de lucro.
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Casas

Paco Sánchez expone en la ga-
lería Toro Casas, una veintena
de obras de papel sobre papel.
Su concepción no es casual, si-
no causa del propio trabajo
con la arquitectura, la propor-
ción, la precisión, el espacio y
la luz. La geometría como me-
dio de expresión pura. La luz
como forjadora de cada límite.
Construcción de perspectivas
sobre la ilusión de la realidad
plástica de las ideas. De lunes
a viernes de 10.30 a 14.00 ho-
ras y de 17.30 a 20.00 horas; y
sábados de 11.00 a 14.00 ho-
ras.
● Galería Toro.

Arrabal & Cía

Entre las más de ochenta pie-
zas que posee en su particular
colección, se encuentran obras
de artistas de todo tipo y disci-
plinas. En esta ocasión la gale-
ría muestra una veintena de
obras entre escultura, pintura,
fotografía, grabado, cerámica o
poemas visuales. En la exposi-
ción están el pintor, fotógrafo y
diseñador Pablo García Cal-
vente; Roberto Rivas, que apli-
ca su psicología al arte; el pro-
fesor de textil en la Escuela de
Arte, Ángel Sanz Montero; el
arte intimista de Arancha Gi-
rón; la personalísima forma de
trabajar el grabado de E. Luis;
los escultores Julio Egea (hie-
rro), Roberto Urbano (acero y
láser) y Pedro Lindes (acero) o
el mundo de Manuel Moregua,
que traslada su trabajo como
profesor de instituto a su obra.
● Galería Arrabal & Cía.

‘Tyrannosaurus rex’

¿Quién era el Tyrannosaurus

rex? ¿fue cazador o carro-
ñero? Este dilema científico
es el hilo conductor de
‘Tyrannosaurus rex’, un gran
montaje expositivo que invi-
ta al público a utilizar la
metodología científica para
analizar las ‘pruebas’ que
encontrará en grandes es-
cenas robóticas, animatró-
nicos, corpóreos, fósiles e
interactivos. La muestra,
que podrá verse en el mu-
seo hasta el próximo mes
de septiembre de 2012, es
una producción del Parque
de las Ciencias, el Museo de
Historia Natural de Londres
y kokoro (Japón), en cola-
boración con importantes
instituciones y museos
científicos españoles.
● Parque de las Ciencias.

‘El alma deSgranada’

Los fotógrafos Juan Carlos
González-Santiago y José
Manuel Vera Borja son los
autores de la exposición ‘El
alma deSgranada. Un viaje a
la memoria del Reino de
Granada’ que se podrá ver
en el Centro Cultural Caja
Granada de Puerta Real
hasta el próximo 19 de fe-
brero.
● Centro Cultural CajaGranada.

‘Paisajes de Granada’

La sala de exposiciones de
la Fundación Rodríguez
Acosta acoge la muestra
Paisajes de Granada 2012,
realizada en colaboración y
patrocinio de la Agencia
Andaluza de Instituciones
Culturales de la Junta de
Andalucía. .
● Fundación Rodríguez Acosta.

CINE
● El bar Entresuelo
proyecta hoy, dentro
de su ciclo ¡Abajo el
trabajo! Cine laboral,
la películaMetropolis
de Fritz Lang en
v.o.s.e. A las 21.00
horas. Entrada libre.

Ciclo sobre el Hospital Real y
laUniversidad deGranada
El Hospital Real y la Universidad de Granada es el
título del nuevo ciclo de conferencias organizado
por la Cátedra Antonio Domínguez Ortiz del Se-
cretariado de Extensión Universitaria, que se de-
sarrollará los días 6, 7, 8, 9, 14, 16 y 23 de febrero
de 2012, en el Salón de Caballeros XXIV del Pala-
cio de La Madraza, a las 19.30 horas.

FLAMENCO
● Recital con José
Ferrer ‘El niño de las
Almendras’ (cante),
Luis de Melchor (gui-
tarra) y Almudena Ro-
mero (baile) a partir
de las 21:30 en Le
Chien Andalou.

Gusti habla sobre las formas
de la ilustración infantil
Los reconocidos ilustradores Gusti y Emilio Ur-
beruaga ofrecen conferencias sobre Ilustración
Infantil en la Facultad de Bellas Artes. Gusti ha-
blará sobre las Muchas formas de ilustrar sin de-
jar de dibujar a las 11.00 horas en un acto que
forma parte del máster Dibujo: Creación, pro-
ducción y difusión de la UGR.

LA LUPA

Por Juanjo Romero

Uno de los principales atractivos de la comarca de
la Alpujarra más occidental, sin duda, es el paisaje
que dibujan los numerosos olivos centenarios, de
hecho, en Órgiva existen varias rutas de olivos cen-
tenarios donde los visitantes disfrutan de un aña-
dido en la oferta turística de la localidad. Estos
ejemplares, tradicionalmente y por su antigüedad,
se consideran muy valiosos, además de apreciados
e interesantes. El hecho de que en la comarca de la
Alpujarra formen parte del paisaje se debe a que
son árboles
muy resisten-
tes a las se-
quías, al vien-
to y al frío o
las heladas, y
de ahí su lar-
ga vida, de
hecho los lu-
gareños ase-
guran que hay ejemplares que son milenarios. En
la zona sur del término municipal de Órgiva y pa-
ralelo al valle del Guadalfeo hay señalizada una
ruta dedicada a estos maravillosos ejemplares,
cuenta con aproximadamente 6 kilómetros de sen-
dero y al que se le ha calificado como la Ruta de los
Olivos Centenarios.

Y es que la capital alpujarreña tiene una vega
magnífica y cuenta con un paisaje muy singular
debido a la densidad de su olivar, que le confiere

una personalidad extraordinaria. Ese sendero es
muy relajante, mientras caminamos podemos
escuchar el sonido del agua circulando por las
acequias que bordean los cortijos colindantes.
En la comarca alpujarreña el olivar, al que co-
múnmente califican como símbolo de bienestar
y seguridad, está resultando no sólo un impor-
tante valor rural sino también un revulsivo turís-
tico para los visitantes.

Una ruta muy transitada por numerosos sende-
ristas que se
quedan asom-
brados por la
belleza de sus
e j e m p l a r e s
centenar ios.
Entre cortijos
al más puro es-
tilo alpujarre-
ño y acequias,

podemos observar estos maravillosos ejemplares
que guardan consigo historias muy interesantes
como la que cuenta el ex bibliotecario de Órgiva,
Agustín Martín Zaragoza, que señala que “en el Pa-
go de Sortes había un olivo centenario al que en
una ocasión se le recogieron 1.183 kilos de aceitu-
nas. Por ello tenemos que tener en cuenta la impor-
tancia de su conservación, algo que actualmente,
con el precio de la aceituna tan bajo, se está consi-
guiendo,” asevera Martín.

Unarutapor laAlpujarra
entreolivos centenarios

J. R..
La ruta de los olivos es visitada por cientos de personas cada fin de semana.

ESTAMPA

La Alpujarra más occidental

cuenta conmiles de olivos

centenarios que dibujan los

senderosmás llamativos


